
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Pone en Conocimiento   

Proceso:   Verbal – Simulación Relativa   

Demandante: Diego Gutiérrez Vasco   

Demandado: Edgar Nieto López y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00157-00  

 

Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento la respuesta ofrecida por la Cámara de 

Comercio de Armenia en la que refiere la no inscripción de la 

medida cautelar a ellos comunicada. 

 

Se precisa que tal cautela se decretó en la forma y términos 

pretendidos por la parte actora, de modo que es de su resorte 

pedirla en forma correcta para proceder con su posterior decreto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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